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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

715 PEREZ SAAVEDRA HERMANOS, S.A.

El órgano de administración de la sociedad Pérez Saavedra Hermanos, S.A.
comunica que, en su reunión de 6 de marzo de 2026, ha acordado desconvocar y
dejar sin efecto, la convocatoria de la Junta General Ordinaria y Extraordinaria de
Accionistas,  cuyo anuncio  se  publicó  el  pasado 13 de febrero  de 2026 en el
BORME número 30 (página 540), anuncio 444 y cuya celebración estaba prevista
en el domicilio social, Avenida Jahn Reisen 12, Costa Calma, Pájara, el día 16 de
marzo de 2026 a las 10:00 horas en primera convocatoria, y, en su caso, el día 17
de marzo de 2026 a las 10:00 en segunda convocatoria.

La  desconvocatoria  de  la  Junta  General  trae  causa  en  determinadas
consideraciones de índole formal que así lo aconsejan. A este respecto, el órgano
de administración de la Sociedad considera que la solución más adecuada desde
la  perspectiva  del  interés  social  de  la  Sociedad  y  de  sus  accionistas  es
desconvocar la referida Junta General Ordinaria y Extraordinaria y proceder a
convocarla nuevamente en una fecha distinta.

Pájara, 6 de marzo de 2026.- Administradores Mancomunados, Gregorio Pérez
Saavedra y Domingo Javier Pérez Rodríguez.
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